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se completó posteriormente mediante escritura de subsanación de la ante-
rior de fecha 1 de junio de 1999, otorgada ante el mismo Notario, registrada
con el número de protocolo 1.926.

2.o En la escritura de constitución comparecieron, como fundadores,
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (Cajasur) y la sociedad
mercantil «Nueva Plaza de Toros de Córdoba, Sociedad Anónima», debi-
damente representadas. En la escritura de constitución y su complemen-
taria, se contempla la voluntad de constituir una fundación y la dotación
consistente en la cantidad de 1.000.000 de pesetas (equivalente a 6.010,12
euros), ingresada a nombre de la Fundación en entidad de crédito y ahorro.
Además, se incluye la identificación de las personas que integran al Patro-
nato, sus aceptaciones, así como los Estatutos de la Fundación. El primer
Patronato se encuentra constituido por don Mariano Guerrero Rodríguez,
como Presidente; don José Eduardo Huertas Muñoz, como Vicepresidente;
don Francisco de la Haba Martínez, como Secretario; don José Juan Car-
mona Romero, como Tesorero, y don Ángel Mendieta Baeza, como Gerente,
y con don Rafael Mora Arellano, como Vocal.

3.o En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la
entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, facilitar a los
jóvenes cordobeses con inquietudes toreras sus inicios, así como el estudio
y promoción de la cultura taurina en todas sus facetas y de su relación
con otras áreas culturales. Además, se establece su domicilio en la avenida
Gran Vía Parque, sin número (plaza de toros), Córdoba; su ámbito de
actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio de la pro-
vincia de Córdoba; las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la determinación de
los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

Fundamentos de Derecho

1.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras
de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones reco-
gidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en activades de Interés General,
en la constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se
han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto
a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, moda-
lidad y forma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre
gobierno, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

2.o Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Fundación
cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identificación de
los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la dotación, su
valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos y la iden-
tificación de las personas que integran su órgano de gobierno, así como
la aceptación de los cargos.

3.o Sobre el contenido de los Estatutos de la «Fundación Centro de
Promoción Taurina Manolete», se hace constar en los mismos la deno-
minación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito terri-
torial en el que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las reglas
básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios, así como el
órgano de gobierno y representación, su composición, reglas para la desig-
nación y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones
y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.o En definitiva, la documentación exigible para el reconocimiento
solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.o El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

6.o Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-
ria, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13 de
septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes

expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

Primero.—Reconocer el interés general de la «Fundación Centro de Pro-
moción Taurina Manolete».

Segundo.—Calificarla como Fundación de Carácter Cultural.
Tercero.—Disponer su inscripción en la Sección 1.a del Registro de Fun-

daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello debe
entenderse sin perjuicio del cumplimiento por parte de la Fundación de
la legislación aplicable sobre espectáculos públicos y escuelas taurinas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante la Consejería,
en el plazo de un mes, o interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2001.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

UNIVERSIDADES

10248 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2001, de la Universidad
de Córdoba, por la que se rectifica la de 28 de noviembre
de 1995, que publicaba el plan de estudios del título de
Licenciado en Medicina.

Advertido error material en el texto de la Resolución de este Rectorado,
de fecha 28 de noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» número 30,
de 3 de febrero de 1996), por la que se publicaba el plan de estudios
del título de Licenciado en Medicina, que se imparte en la Facultad de
Medicina de esta Universidad, y de conformidad con lo prevenido en el
artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha resuelto corregir
dicho error, de acuerdo con cuanto se transcribe:

En la página 40 del suplemento del «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 30, en el cuadro de adaptaciones, en la columna de asignaturas del
plan nuevo convalidadas, donde dice: «Anatomía Patológica», debe decir:
«Anatomía Patológica y Anatomía Patológica Especial».

Como anexo a esta Resolución, se publica el cuadro de adaptaciones.

Córdoba, 8 de mayo de 2001.—El Rector, Eugenio Domínguez Vilches.

ANEXO

1.d) Mecanismos de convalidación y/o adaptación:

Los alumnos del plan actual que opten por su incorporación al plan
nuevo podrán convalidar las asignaturas cursadas en aquél, según el cuadro
que se adjunta:

Asignatura del plan actual Asignatura del plan nuevo convalidada

Anatomía Humana I . . . . . . . . . . . . . . . . . . Anatomía Humana I.
Bioestadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bioestadística Médica.
Biofísica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Física Médica.
Bioquímica y Fisiología General . . . . Bioquímica Médica y Biología Mole-

cular.
Biología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Citología y Genética Humana.
Histología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Histología I e Histología II.
Fisiología Humana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fisiología General y Física Médica.
Anatomía Humana II . . . . . . . . . . . . . . . . . Anatomía Humana II.
Psicología Médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Psicología Médica.
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Asignatura del plan actual Asignatura del plan nuevo convalidada

Anatomía Patológica . . . . . . . . . . . . . . . . . Anatomía Patológica y Anatomía
Patológica Especial.

Patología General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Patología General.
Microbiología y Parasitología . . . . . . . Microbiología Médica.
Radiología y Medicina Física . . . . . . . . Radiología General.
Patología Quirúrgica I . . . . . . . . . . . . . . . Patología Quirúrgica I.
Farmacología y Terapéutica . . . . . . . . . Farmacología.
Historia de la Medicina . . . . . . . . . . . . . . Historia de la Medicina y Documen-

tación Médica.
Patología Médica I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Patología Médica I.
Patología Quirúrgica II . . . . . . . . . . . . . . . Patología Quirúrgica II.
Obstetricia y Ginecología . . . . . . . . . . . . Obstetricia y Ginecología.
Otorrinolaringología . . . . . . . . . . . . . . . . . Otorrinolaringología.
Oftalmología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oftalmología.

Asignatura del plan actual Asignatura del plan nuevo convalidada

Patología Médica II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Patología Médica II.
Patología Quirúrgica III . . . . . . . . . . . . . . Patología Quirúrgica III.
Pediatría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pediatría.
Psiquiatría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Psiquiatría.
Dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dermatología.
Patología Médica III . . . . . . . . . . . . . . . . . . Patología Médica III.
Clínica Pediátrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clínica Pediátrica.
Clínica Obstétrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clínica Obstétrica y Ginecología.
Medicina Preventiva y Social . . . . . . . . Medicina Preventiva.
Medicina Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medicina Legal.

Nota: En todo lo no previsto, se estará a lo establecido por los Reales
Decretos 1497/1987 y 1417/1990, y a las normas que establezcan los Órga-
nos de Gobierno de la Universidad de Córdoba.


